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Fecha:

20 de iunio de 2025

INVITACIÓN A COTIZAR NO. 8
.ORTOPEDIA"

LA E.S.E HOSPTTAL SAN VICENTE DE PAÚL DE CALDAS - ANTIOQUIA requiere a las personas juridicas

que se encuentren en capacidad de presentar cot¡zación para la ejecución de activ¡dades inherentes al proceso

de 0rtopedia.

Esta contratac¡ón se realizará bajo los parámetros establecidos para la modalidad de Contratación Directa, de

acuerdo con lo regulado en el estatuto de contratación de la E.S.E., Acuerdo 544 de 2023, Capitulo ll, Artículo

18, teniendo en cuenta que el presente contrato fata de la prestación de servrcios de salud, por tratarse de una

actividad especia¡izada.

lgualmente, se acoge lo preceptuado por Ia Ley 1438 de 2011 "por medio de la cual se reforma el sistema

generat de seguridid socn/ en sa/ud y se d¡ctan otas d¡spos¡crbnes", Articulo 59 que determ¡na: "OPERACIÓN

CON TERCER 0S I se transcribe textualmente, como aoarece): "L.. )Las empresas socr'a/es del estado

podrán desanollar sus func¡ones nediante contratación con terceros, empresas socia/es del estado de mayor

nivel de complejidad, entidades pivadas o con operadores extemos, previa verificación de las condíciones de

habílitación conforme al sistema obl¡gatono de garantía en calidad( )'

Los interesados en presentar cotizaciones deberán tener en cuenta los parámetros establecidos por la

normatividad vigente y Ias especiflcaciones que se establecen en la presente invitación a cotizar.

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación de servicios espec¡alizados en ORTOPEDIA (consulta exlema, interconsulta, ronda

hospitalaria, procedimientos urgentes y electivos) en la E.S.E Hospital San Vicente de Paulde Caldas.

La propuesta de cotización deberá incluir un coordinador que permita llevar a cabo el manejo de la

interlocución durante la prestación del servicio que se pretende satisfacer.

a

La disponibilidad para la ejecución de las actividades debe ser de lunes a domingo

Modalidad de contratación: Podrá ser por hora o por evento sobre las tarifas facturadas por la

institución con las diferentes entidades administradoras de planes de beneflcios y entidades

pagadoras.

El proponente deberá responder ante la disponibilidad horario establecida para la prestación del

servicio, de acuerdo con la necesidad de la ¡nstitución.

El proponente deberá cumplir con los indicadores estipulados en la Resolución 408 de 2018,

Resolución 743 de 2013, Resolución 3280 de 2018, Resolución 4505 de 2012, Resolución 202 de

L
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2. NECESIDADESYESPECIFICACIONES,

Presentar portafolio de actividades y procedimientos por tarifas y CUPS.
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202'1 y demás disposiciones normativas de la E.s.E. En caso de rncumpl¡miento, se aplicaÉ un
descuento del 10% sobre el valor total de la faclura del mes auditado.

Las personas interesadas podrán realizar visita a las áreas hospitalarias objeto de esta invitación para
conocer más acerca de Ia infraestructura física, tecnológica y afines con que cuenta nuestra institución.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1 El CONTRATISTA se obliga a |NFORMAR OPORTUNAMENTE con 30 dias de antelación, una

^ disminución rntempestiva del presupuesto oficial de contrato para que este no se desfinancie.2 GaraÍlizar Ia idone¡dad y continua actualización y capacitación del contratista que prestará los
servicios mediante asistencia a reuniones, actividades de formación, educaclón continuada,
capacitación, inducción o reinducción propias de la empresa, acatando recomendaciones elaboradas
mediante evaluaciones de adherencia o planes de me.lora acorde a hallazgos de auditoría intema o
extema, asegurándose a su vez de mantener actualizadas y vigentes las licéncias, rEistros y demás
controles pertlnentes acorde a los procesos de gestión humana de la institución y la ñormaüvidad en
materia de Talento Humano en Salud. En caso de no cumplir con dicha obligación faculta a la ESE a
realizar descuento por el '1070 sobre ¡a factura del mes auditado3 Garantizar la prestac¡ón de los servicios según la necesidad de la E.S.E. Hospital San Vicente de paúl
de Caldas, y la concertación con la Subgerencia de Servicios de Salud.4. Participar activamente en la planificación para la prestación de servicios de educación en salud en
pacientes adultos y pediátricos, en los servicios de: consulta extema, hospitalización, urgencias,
¡nlerconsultas, staf médicos quiúrgicos según aplique, informando oportunamente la dispo;ibil¡dad
ofertada, de manera que garantice el cubnm¡ento y la prestación del servicio de manera'sufic¡ente,
segura, oportuna, eficaz, ef¡ciente y continua a los pacientes institucionales o de entidades
admin¡stradoras de planes de beneficios (eapb) con las cuales el hospital tenga contrato de manera
que permita atender a la población de los d¡ferentes regimenes de salud conlributivo, subsidiado o
vinculado, particulares, accidentes de tránsito, prepagadas y otros, sin discriminación acorde a los
cronogfamas, protocolos y guias de atención méd¡ca adoptadas por la institución, en cumplim¡ento de
las djrectnces del ministerio de salud y protección social, realizando la cantdad de consultas y
atenciones de urgencias necesanas para satisfacer el evento contratado y según la necesidad de lá

_ población de tipo as¡stencial, para un segundo nivel y de promoción y prevenció-n pan el nivel primano.5. Realizar apoyo a trámites administrativos o judiciales, que requiera la ESE,6 Prestar los servicios de manera oportuna realizando la respectiva programación de procedimientos,
tumos, disponib¡l¡dades, consultas y demás inlervenciones en salud necisarias para e] cubrimiento dó
la demanda de servicios de la institución garantizando el cumplim¡ento de las metas definidas con la
calidad esperada,

7. Realizar la cantidad de rondas. hospitalarias, procedim¡entos qu¡rurgicos, consultas externas y
atencjones en urgencias necesanas para satisfacer el evento contratadó y según la necesidad de lá
población teniendo en cuenta las agendas propuestas y la necesidad de los servicios.8 Hacer uso seguro de ros recursos fisicos, tecnorógicos, humanos, informáücos, productos, equipos e
infraestructura de la insütución, insumos necesarios para garantrzar er ¡üen runc¡ánámLnio;
identificando y reportando oportunamente riesgos, incidentes o eventos adversos relacionados con ái
uso de tecnologias e ¡nfaestruclura de la institución.

9. Reg¡strar toda acción médica en la historia clinica y en los medios definidos por la institución con
oportunidad, legibilidad, pertinencia, coherencia, secuencialidad y en cumplimiento de la normatividad
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legal vigente, asi tamb¡én como los técn¡cos administrativos, soportes de facturación, generando

formatos como MIPRES, registro único de atención a fallecidos RUAF, accidentes de kánsito y

accidentes laborales. Reportes eventos de notificación ob¡igatona y de vigilancia epidemiológica,

reportes ¡ntemos de riesgos, y diligenciando adecuadamente los formatos, ordenes, prescripciones,

fórmulas de control, solicitudes de interconsulta, remisiones y demás formatos afines en medio físico

o magnético en cumplimiento de los procesos institucionales y de la normatividad legal vigente.

10. Garantizar la autenticidad de los registros clínicos y técnico administrat¡vos que apliquen a la

prestación del servicio, conservando custodia de la información, realizando uso adecuado de los

perfiles de acceso, así como, claves de segundad otorgadas, y diligenciando los mismos de manera

auténtica, evitando asi incurrjr en falsedad en documento, Está prohibido durante el diligenciamiento

de la historia clínica copiar y pegar exactamente el folio anterior. En caso de que durante el

diligenciamiento de la historia clinica se copie del folio anterior, será objeto de glosa la atenc¡ón a cargo

del contratista.

1 1 . Bnndar atención oportuna, pertinente, cont¡nua bajo el modelo de atención definido por la institución y

en cumplimiento de los protocolos y guias clinicas institucionales y apoyado de la mejor evidencia

científica disponible de manera que se garantice la oportunidad, continuidad, eficacia, eficiencia y

efectividad de las actividades de atención primaria en salud, promoción, prevención, educación,

atención, seguimiento, revisión postquirúrgica obedeciendo a guias, protocolos y planes de manejo

consignados en los registros asistenciales generando las interconsultas y remisiones al paciente a la

especialidad respectiva de acuerdo a la cond¡ción clínica, buscando la solución pronta a la patología

que aqueja al paciente, pnorizando las atenciones por riesgo y gestionando recursos necesarios

acorde a la capacidad instalada y al n¡vel de atenc¡ón.

12. Hacer énfasis en educación en hábitos de vida saludable relacionados con la patologia del programa

que esté generando la hospitalización o urgencia, generando el registro clínico pertinente o anotación

de dicha actividad, esto incluye la obtención del consentimiento informado, entrega de

recomendaciones, planes de manejo, promoción de la salud, prevención pnmaria o secundana.

13. No cobrar honorarios por procedimientos prestados a pacientes dentro de la institución, ni inducir de

manera directa o indirecta a los pacientes la compra de medicamentos o insumos formulados en

lnstituciones especificas y seleccionadas por el afiliado participe.

14. Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que sean factor de nesgo para la

población que Ie ha sido asignada.

15. Tener siempre en cuenta la formulación de medicamentos POS (según la resolución 5521 de 2013)

existentes en la farmacia del hospital y según lo contratado con cada entidad.

16. Realizar la prescripción de medicamentos indicando claramente el nombre del paciente conecto,

concentración correcta, forma farmacéutica conecta, via de administración y dosis correctas. Además

de firma y sello del profesional.

17, Efectuar los controles post quirurgicos y de consulta extema, sin tener en cuenta el profesional que

haya practicado el procedimiento quiúrgico y la consulta inicial, garantizando la continuidad en la

atención del servicro de lntemaclón para evolucionar pacientes hosp¡talizados, siempre y cuando

hagan parte de las especialidades contratadas

18. Utilizar elementos de protecc¡ón tales como bata, guantes, mascarillas, delantales, protectores y gafas

necesanos para dar cumplimiento a las politicas, programas institucionales de seguridad y salud en el

trabajo y normas de bioseguridad y seguridad industrial para la e.jecución del contrato de conformidad

con la normatividad vrgente, promoviendo la sana convivencia, el trato digno, la comunicación asertrva

y la aplicación de los principios institucionales

19. Asumir los descuentos por la totalidad de las Glosas que se generen por pertinencia médica o

coherencia, las cuales se descontaran al momento del pago.
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20. Aplicar a cabalidad las políticas institucionales y reglamento intemo de trabajo de manera que
garantice la seguridad del paciente, el cumplim¡ento de los derechos humanos y constituc¡onales,
participando acüvamente de la solución de quejas, respondiendo a solicitudes de información,
as¡süendo a reuniones periódlcas o extraordinarias que apliquen para el análisis de casos clínicos,
complicaciones y eventos adversos as¡ como en la respuesta a mecanismos de partictpación
ciudadana en Io competente a los servicios pactados en el presente contrato y a los programas
nacionales que aplican a la misión de la ESE,

21. Part¡cipar en las actividades que se deriven de los Convenios Docencia Servicio celebrados por la

E,S.E con las dislintas lnstituciones Educativas.
22. Cumplir con sus corporados y/o afliados , todas y cada una de las obligaciones prestacionales en

relación con la af¡liación y pago oportuno de las cotizac¡ones al s¡stema general de pensiones, sistema
de administración de Riesgos Laborales (ARL) y sistema general de sEuridad social en salud (EpS)
y, en caso que las disposiciones legales y el reglamento intemo de la corporación lo determinen,
deberá cumplir con el pago de los aportes al sistema de subsidio familiar y cualquier otra carga
parafscal que sea exigible a las organ¡zaciones sindicales que ejecuten contratos sindicales.

23. Atender los reclamos formulados por sus afiliados participes y las citaciones formuladas por las
autoridades competentes.

24. Ex¡gir el uso de un camé que idenüfique adecuadamente a los corporados y/o afiliados para el
desanollo del presente contrato.

25. Las demás obligaciones consagradas en la ley. El incumplimiento de las obligaciones pactadas gozará
de sanciÓn equivalente hasta el doble del costo de la atención no realizada, el servicio o producto no
conforme estipulados por el comité de contratación y el supervisor del contrato.

26. El contratista tiene la obligacrón de hacer firmar al paciente el consent¡m¡ento informado al momento
de programar la cirugia, previo a explicación clara del procedimiento; en caso de no cumplir con dicha
obligación faculta a la ESE a realizar descuento por el '10% sobre el procedimiento especifico.

27. El contraüsta deberá cumplir con las indicaciones estipuladas en la Resolución 1995 de 1999 y demás
d¡sposiciones vigentes de historia clinica, En caso de incumplimiento se aplicará un descuento del
10% sobre el valor total de la factura del mes auditado.

28. cumplir con los indicadores estipulados en la Resolución 256 de 2012, y demás disposiciones
normativas de la E.s,E, En caso de incumplimiento, se aplicará un descuento del 10% sobre el valor
total de la factura del mes auditado.

29. Al momento de radicar la respectiva factura, debeÉ adjuntar a la misma el informe de las actividades
realizadas, certficación bancana y el pago de la seguridad social en la forma en que la estipula la ley
paz y salvo firmado por represenlante legal o revisor fscal.

3. CRONOGRAMA.

Las cotizaciones deberán ser presentadas en sobre cenado en la sede principal de la E.S.E Hospital
San Vicente de Paúl de Caldas, Antioquia Canera 48 No 135 Sur 41, en la oficina de archivo
administrativo, teléfono 604 444806

viemes de 7:00am a 3:00pm, o a
1 ext 137, en el horario de lunes a jueves de 7:00am a 5:00pm y

indicando en el asunto el número y nombre de la invitación a la cual se aplica.

través del coneo electónico archivo hosoicaldas q0v.c0

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Publicación de la inv¡tación a

cot¡zar
20 de junio de 2025
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Fecha límite de recepción de

cotizaciones
26 de junio de 2025 hasta las

12:00 pm

Entregar en fisico al Archivo

Administntivo de la E.S.E Hospital

San Vicente de Paúl de Caldas,

Antioquia ubicado en la canera 48 No

135 Sur 41, y enviar al coneo

electronico
archivo. a@esehospicaldas.qov.co

4. OFERTA ECONÓMICA DE LA COTIZACION,

Modalidad de contratación: Podrá ser por hora o por evento sobre las tanfas facturadas por la institución con

las diferentes ent¡dades administradoras de planes de beneflcios y entidades pagadoras o según lo pactado

entre las partes.

Evento por actividad atenc¡ón real¡zada.

% de los honorarios de las tarifas facturadas por el hospital con las Empresas

Responsables de pago.

Observación: El oferente podrá presentar otro t¡po de oferta económica, en caso de hacerlo deberá identificar

cada proceso discnm¡nando en cada uno de los items la modalidad de contrataciÓn, detalle y valor.

Valor hora

FORMA DE PAGO,

A 60 dias. El oferente podÉ proponer descuentos por pronto pago.

GARANTíA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO

EL CONTRATISTA constituirá a favor del CONTRATANTE, las sigu¡entes pólizas: l. De

cumplimiento: Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato y la vigencia será igual

a la del contrato y 4 meses más 2. De pago de sal,arios, prestaciones socrales e indemnizaciones',

En cuantia del 100/o del valor del contrato, su v¡gencia será igual a este contrato y tres años más 3. De

responsab¡l¡ded cívil nédica v extacontactuaL Por el veinte por ciento (20%) del estimado de los

servicios durante la vigencia de contrato. El contratista a su vez deberá acreditar una póliza de

responsabilidad civil individual equivalente a 200 SMMLV de cada uno de los asistenciales que

se encuentre a su cargo para desarrollar el objeto contradual.4. De calidad del seruicio: Cuanlia

equivalente al veinte por c¡ento (20%) del valor total del contrato y un amparo igual a la de duraciÓn

del contrato y un (01) año más.

Estas garantias se constituirán al momento de celebrarse el respectivo contrato, y será la E.S.E

Hospital San Vicente de Paúl de Caldas, Antioquia quien determinará si es necesario solicitar o no,

estos y/u otros amparos.

5.

b.

5
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Propuesta o cotización clara y detallada
Hoja de vida - Formato Único persona jurídica hftosJ/www.func¡onou blica.qov co/descarqa-de-
formatos

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
cert¡f¡cado de existencia y representación legal. con fecha de expedición no mayor a 30 dias
constancia de autorización de la Junta Direcüva, Asamblea de socios o cualquiera sea el
organismo competente para Ia presentación de oferta, suscripción y ejecución del contrato,
cuando aplique.

Licencra de funcionamiento o autorización para la ejecución del objeto social. cuando aplique.
Fotocopia del RUT actual¡zado - persona juridica. con fecha igual o posterior al 01 de enero de
2023. El codigo de la act¡vidad económica debe conesponder a la actividad contractual.
certificado Antecedentes Disciplinarios - procuraduría - persona juridica y representanle legal.
Certifcado Antecedentes Fiscales - Contraloría - persona juridica y representante legal.
Certificado Antecedentes Jud¡c¡ales - Policia -Representante legal.
Cert¡ficado S¡stema Registro Na

Nacional. Del Representante Leg

Formato de autonzació

Condenados por Delitos
Nacional. Suscnto por e

cional de l\,4edidas Correctivas RNMC- Expedido

v.co/PSC/frm cnoal. Link: httos J/srvosi.oolic ¡a.qo

por la Policia

consulta.asox
n para consulta de Certificado de lnhabilidades de quienes han sido
Sexuales Cometidos Contra lvenores de 18 años - Expedido por la policía

I representante legal.

por del¡tos contra la libertad, integridad y formación sexuales contray adolescentes, Del representante legal, Link:
0v.c0.8080/

. certiflcado aliliación y pago al sistema de Seguridad social (salud - pensión y ARL) donde se
¡ndique claramente que la persona jurídica se encuentra al día en el pago de la seguridad social y
parafiscales durante los últimos seis (6) meses antenores al envió de É documeniación, flrmadó
por el revisor fiscal, conlador y/o representante legal. En caso de que sea firmado por el revisor
fiscal deberá-adjuntarse la tar1eta profesional y certificado de antecedentes profes¡onales expedrdo
por la Junta Central de Contadores.

. Certificados de experiencia relacionada con el objeto del contrato o invitación,. Formato SARLAFT (adjunto)

. CertificaciónBancaria.
o constancia de la clasificación del nivel de rieEo de la empresa de acuerdo con el confato a

ejecutar (Certificación por ARL).
. certificación del porcentaje de avance del s¡stema de Gestión de segundad en el Trabajo

Certificado por la ARL.
. Hoja-de vida y licencia del responsable de segundad y salud en eltrabajo del contratista. A partir

de 10 trabajadores esta persona debe ser profesionalcon licencia al iguai que cuando la laboi sea
de a¡to riesgo.

Certificado de inhabi

los niños, ni

httDS ://inhabilidades.

lidades

ñas

oolicia.o

Pub icación de Ia declaración de bienes y rentas, el reg¡stro de conflictos de interés y la copia
digital de la declaración del impuesto sobre la renta Aplica para todos los contratistas. podrá
venficar el paso a paso en la página httos:/
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o Hoja de vida de cada una de las personas con las que se ejecutará el contrato
. Certificados laborales que acrediten la expenencia e ¡doneidad

. Copia Diploma y acta de titulo de pregrado y posgrado

. Copia de la resolución de autorización del elercicio expedido por la autoridad competente.

. lnscripción en el Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud RETHUS

. Tarjeta profesional del pregrado y posgrado

. Seguridad del paciente

o Certilcado de Gestión del Duelo

. Certificado curso de radio protección vigente.

. Certificado curso en atenc¡ón ¡ntegral en salud de las personas victimas de violencia sexual.

. Certificado curso en atención integral en salud de las personas víctrmas de ataques con agentes
quimicos

. RCP avanzado, vigente.

. Certificado de ética médica.

. Fotocopia documento de identdad

. Convalidación de titulos universitarios (si no cuentan con esta, podrán presentar la evidencia de

la solicitud a la lnstitución Educativa, excepto cuando sea en el extranjero).

o En caso de titulos o certiflcados obtenidos en el extranjero, copia de la resolución de convalidación

expedrda por el Ministerio de Educación Nacional

. Anticuerpos para Hepaüt¡s B.

o Esquema completo de DPT

. Anticuerpos para varicela

o Certificado de vacunación COVID -19

. Pól¡za de responsabilidad civil médica y extracontractual de las personas con las que se ejeculará

el contrato.

o Antecedentesjudiciales.
. Certificado de medidas conecüvas.
. Certificado de Contraloria
o Certiflcado de Procuraduria.

. Concepto médico laboral.

NOTA 1: Los documenlos aportados deben tener fecha de expedición no supenor a I mes y deben ser

entregados en fsico en el archivo de la ESE, además, enviados al coneo archivo.a@esehos oicaldas.oov.co

NOTA 2: Todo el personal con el que se ejecutará el contralo debe de tener al dia la documentación solicitada,

la cual será evaluada de manera aleatoria por la Dirección de Gestión Humana y Desanollo 0rganizacional de

la E.S.E. En caso de cambios de personal, se deberá adjuntar nuevamenle todos los documentos y dar previo

aviso a la E.S.E para su respectiva evaluación, ya que sin el aval la Dirección de Gestión Humana y Desanollo

0rganizacional no es posible el inicio de las actividades,

NOTA 3: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: EI presente contrato es de naturaleza civil de tal manera que

EL CONTRATISTA prestará los servicios con plena autonomia e independencia y con sus propios medios y

personal, salvo lo dispuesto en sentido contrario en este contrato, por tanto, no se configura relación laboral

con este, n¡ con sus empleados, contratistas y/o colabondores.

1
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NOTA 4: RESPONSABILIDAD DEL C0NTRATISTA EL CONTRATISTA asume en forma total y exclus¡va,
bajo su propia cuenta y riesgo, la responsab¡l¡dad que se derive por la calidad e ¡doneidad de la prestación del
servic¡o contratado que individualmente preste a los usuarios de LA CONTRATANTE, en caso de presentarse
demandas o reclamaciones por la calidad de los servicios aqui contratados, la E.S.E. podrá llamar en garantia
al CONTRATISTA o repetir en su contra por los perjuicios que sea condenado a reconocer a favoi de los
usuarios y que se atnbuyan a hechos u omisiones de su personal de acuerdo a su profes¡ón u ofic¡o.

NOTA 5: EL CONTRATISTA es responsable del diseñ0, implementación, verificación y mejoras del Sistema
de Gestión y Seguridad en el Trabajo; desde todos los componentes al intenor de la E.S.E, conforme al objeto
confactual.

!-qT¡ 6: VIGENCIA DE INVITACóN. La E.S.E debe iniciar la ejecución de este contrato et 1 de jutio del año
2025, por ende, en caso de que el contrat¡sta no aporte los documentos requeridos para el inicio d'el mismo se
adjudicará a la siguiente mejor propuesta.

NOTA 6: Esta invitación a cotizar se hace con la finalidad de conocer las condiciones económicas del mercado,
y de garantizar que la contratación directa de este servicio se realice teniendo en cuenta la oferta más favorable
para la entidad, en lérminos de idoneidad y calidad.

As¡m¡smo, esta invitación no constituye un proceso de selección, pues, se re¡tera, su flnal6ad es conocer las
condiciones del mercado paa llevar a cabo la contratac¡ón d¡recta de acuerdo mn el eslatuto de conlratación
de la E.S.E. En consecuencia, no genera ninguna obligación por parte de la E.S.E. de celebrar contrato alguno
con las personas que hayan presentado cotización, pues se trata de un proceso de contratación directa,

El-comité de compras y contratación analizará las cotizaciones presenladas y recomendaÉ a la gerencia de la
E S.E. la cotización que más le favorezca en términos de idoneidad, calida'd y precio para la s-uscripción del
contrato requerido.

La cotización ganadora regirá en el año 2025 sin necesidad de requerir nueva invitación, siempre y cuando
cumpla con las obligaciones establecidas. srn embargo, se aclara que la E,s,E. Hospital san Vicentá de paúl
de Caldas, Antioquia no se obliga a suscribir contratos por un término determ¡nado, yá que el plazo dei contáto
se establecerá tomando en cuenta la capacidad presupuestal del pnmer semestre dei año 2025 y la
conveniencia lnstitucional.

fu*JUAN EZ EZ

Gerente
E.S.E Hospital San Vicente de paúl de Cal as, Antioquia.

Proyectó Manuela l\ilonto ya Pino Jefe Ofic¡na Asesora Juridica

Aprobó lliana Maria Ortega Paz
Subgerente de Servicios de -
Salud
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